
FORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO 
MUERTO, SONORA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 	 - Registro 

Oficio SGPA/DGIRA/DG/04307, de Álfonso Flores Ramírez, 
Director General 	de 	Impacto-,-y 	Riesgo.,Ambiental 	de 	la 
Secretaría de Medio Ambientey Recursos Naturales. 
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Anexo en copia certificada: 

Acta de hechos de nueve de junio de dos mil dieciocho 

Cerficaión Judicial y Documentales recibidas el día de hoyen 
Correspondencia de este AltoTribunal. Cdnsfe 

Ciudad de México, a diecinuevedejupdos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, paraquesúta1 efectos legáles, el oficio y el 

anexo de cuenta, mediante- los cual,-i,̂ ,:Direçtór GierWl de Impacto y 

Riesgo Ambiental de laSecretaría de Me."io-Ambiente y Recursos Naturales, 
k 

cuya personalidadjienereconoci 	autos, inforrna'dé los actos realizados 

en cumplimiento a la sentencia dictada ehesteasunto y, con fundamento en 

el artículo 501  de la Ley Rel 	de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se provee 

al respecto de confor 	con lo siguiente. 

• La Primera Sala deestaSuprerná.Córte de Jüstka dé la'Napiópdictó 

sentencia en este asunto el veintiuno de enero de dos mil quince, al tenor de 

\ NN- i os siguientes  

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se sobresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto de la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/1 1, la elaboración y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licitación Pública No. 55201001-001-10, así como por la 
asignación de la obra y la firma del contrato de obra correspondiente. 
TERCERO. Se declara la invalidez del Procedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S02010HD067 en el Sistema Nacional de 
Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo 
al proyecto "Acueducto Independencia". --- CUARTO. Se ordena al Ejecutivo 
Federal que en el plazo de treinta días naturales, siguientes a la notificación 

'Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal. No oodrá archivarse ninqún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
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de la  presente ejecutoria otorgue garantía de audi 
Ignacio Río Muerto en el procedimiento de impato 
el número 26S02010HD067 en el Sistema Ñac 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naur 
'Acueducto Independencia'. 	QUINTO. Se declar 
de asignación 02SON150085/09HBDAI0 de quinc 
02S0N150734/O9HBDAII de dieciocho de o1ctu 
02S0N150083/0911-11113DAI0 de quince de julio de do 
establecidos en el considerando decimosegundo d 

Los efectos de la citada resolución quedro 

siguientes: 

lA CONSTITUCIONAL 94/2012 

ncia al Municipio de Sar 
rnbiental registrado bajo 

onal de Trámites de la 
les, relativo al proyectc 
!a validez de los títlo 

de julio de dos mil diez i 
re de dos mil once y 
mil diez, en los términos 
la resolución." 

precisados en los trminos 

  

  

    

Tomando en consideración que la resolución de impacto ambienta 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11 1, de veintitrés de febrero de dos mil once, s 
dejó sin efectos previamente a la emisión de la Dresente sentencia, esta 
resolución tiene como efecto que se ordene al jedutivo Federal a través de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recurslun aturales o la autoridad 
competente, otorgar garantía de audiencia al 	cipio de San Ignacio Río 
Muerto en el procedimiento de impacto ambienti egistrado bajo el número 
26S02010HD067,en el Sistema Nacional de iTrá  ites de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo al proyecto 'Acueductd 
Independenciá'. 	Se le requiere a la mencionada utoridad de cumplimientd 
a lo anterior en el plazo de treinta días naturales s .uientes a la notificaciór'p 
de la presente ejecutoria; hecho lo anterior, así cómo realizadas Las gestiohe 
y etapas del procedimiento correspondiente, on libertad de jurisdicción 
emita la déterminacióii correspondiente." 

Por su parte, en el oficio de cuenta, el prom.vente informa que el nueve 

de junio del presente año se llevó acabo una ru ¡ón en la que repreeitantes 

de la Comisión Nacional del Agua respondieron a los planteamientos 

contenidos en el escrito de dieciocho de may d- dos mil dieciocho, sobre el 

estudio que comprende las cuatro cuencas del ío Sonora, y la TÑbti Yaqui 

solicitó a dichos representantes que entregarai .or escrito toda la información 

respecto de los represos (sic) que existen formal ente en la cuenca dl citado 

río. 

Visto lo anterior, con fundamento en el artíc lo 46, párrafo primér2,  de la 

ley reglamentaria de la materia, se tienen por hechas las manifestaciones 

antes indicadas y se requiere nuevamente al Poder Ejecutivo Federal 

para que continúe informando a esta Suprema Coi-te de Justicia de la Nación 

de los actos que lleve a cabo para cumplir a cabaidad con la sentencia dictada 

en este asunto. 

2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 ¡y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgao or la sentencia, del cumplimiénto de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nadión, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. (...) 
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W 	 (1) 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	 , 

quien actua con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Con tucionales y de 

Acciones de Incon itulonalidad de la Subsecretaría Ge eral 'e Acuerdo' de 
\ 

este Alto Trib)É.l que d' 

II 

Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de junio de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constituonat 94/2012, promovida por el 
Municipio de San Ignacio Río Muerto, Sonora. Conste. 
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